
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veinte. 

 

050013110002200300103 00 

 

Estudiado el memorial allegado al presente trámite, se observa que el 

mismo corresponde a una demanda de exoneración de cuota alimentaria 

instaurada por el señor HUGO ALBERTO CARDONA VÁSQUEZ, frente al joven 

OSCAR DAVID CARDONA CÁRDENAS; por consiguiente, dicho escrito fue 

sometido a reparto interno del Despacho asignándole el número de 

radicado 050013110002202000319 00.  

 

Lo anterior expuesto, se pone en conocimiento de la parte interesada para 

los fines pertinentes. 

 
 

 


